
 

 
ORDEN  

 NÚMERO   3206/2023 
 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y  ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Exp.: 068/2024 (Antec.: 004/2020, 077/2021 , 079/2022 y 073/2023)  
A/SER-013900/2019L04-PR04  

 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

 
 Vista la propuesta de prórroga de la Dirección General de Servicios Sociales  e Integración, del 
contrato de servicios denominado GESTIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACION Y 
ASESORAMIENTO DE VOLUNTARIADO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (SIAV) DEPENDIENTE 
DE LA CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL (2 LOTES) - Lote 2: Gestión 
de la Escuela de Voluntariado de la Comunidad de Madrid , adjudicado por Orden 1939/2019, de 21 
de noviembre, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, actual Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, adjudicado a la entidad Innovación y Desarrollo Local, S.L. 
(IDEL, S.L.), con NIF B82342221, el contrato se firmó el día 23 de diciembre de 2019, con plazo de 
ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 (doce meses). 
 
 Mediante Orden 1734/2020, de 2 de diciembre, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad, actual Consejería de Familia, Juventud y Política Social, se autorizó la primera 
prórroga del contrato con un plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021.  

 
Mediante Orden 1753/2021, de 27 de octubre, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 

Social, se autorizó la segunda prórroga del contrato con un plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2022.  

 
Mediante Orden 2914/2022, de 1 de enero, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 

Social, se autorizó la tercera prórroga del contrato con un plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.  
 
  Previo informe de la Intervención, y de conformidad con la cláusula tercera del contrato suscrito, 
del apartado 18 de la cláusula 1 y la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
así como el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  

 
DISPONGO 

 
PRIMERO. - Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 119.452,00 euros (21% IVA 
incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

2024  Exento (Formación)  
   

Total     
C. Funcional 232D, Partida 22704 

 
SEGUNDO. - El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024 (doce meses), ambos inclusive. 
 
TERCERO. - Para responder del cumplimiento de esta prórroga, el adjudicatario aplicará la garantía 
definitiva constituida mediante aval del contrato inicial, por importe de 5.157,18 
Resguardo 201955005201J, de fecha 24 de octubre de 2019.  
 
Fecha 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E 
INTEGRACIÓN 
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